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TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaner

oerá hasta el recibo del sig-niente.
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Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

Biputación Provincial
de Madrid '

la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924 ; advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

M]adrid, 28 de marzo de 1*949.—-El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

El present^, anuncio servirá de notifi-
cación al Ayuntamiento expresado, el
cual podrá interponer, dentro de 'los
quince días siguientes al de la fecha de
este Boletín Oficial, el recurso de re-
posición que autoriza el artículo 75 del
Decreto de 25 de enero de 1946.Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

Sección de Hacienda

(O.—13.85.5)ANUNCIO
La Comisión Gestora de esta Diptita-
in, en sesión de 26 del actual, acordó:

Míadrid', 28 de marzo de 1949.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez Servicio Nacional del Trigo«Aprobar, de conformidad con pro-

puesta de la Intervención de Fondos,
una transferencia de crédito, por un to-

Sierra
(O.-13.853) Jefatura Provincial de Madrid Madrid, 8 de febrero de 1948.

—
El

Delegado de Hacienda, Manuel Cara-
més.

de 125.326,50 pesetas, a extraer de Como continuación a la nota oficial
publicada por este Servicio en el Bole-
tín Oficial de laprovincia del día 24 del
corriente mes y en la Prensa de esta ca-
pital los días 22 y 23 del mismo, se hace
saber a los agricultores, rentistas e igua-
tadsres, qat hasta el día ¡udá próximo
mes de abril se admitirán por este Ser-
vicio Nacional del Trigo cuantas canti-
dades de cereales le sean entregadas, ba-
jo cualquier concepto, por los agriculto-
res, aun cuando estas cantidades entre-
gadas excedieran de las consignadas en
sus respectivas hojas declaratorias de
oosecha, pudiendo rectificar éstas.

la partida número 100 del vigente Pre-
supuesto, especialmente prevista para
estos refuerzos* de consignación, a dis-
tribuirentre las siguientes partidas: Nú-
mero 192, ((Alimentación», 1.212,50 pe-

\u25a0 ;-}. .Centíal de calor», pesetrí's
87.638,50; i97 > «Material; escolar», pe-

5-975; 204, «Gastos generales de
talleres», 8.816,25 pesetas; 205, «Mobi-liario», 6.940 pesetas; 212, «Sen-icios
médicos,,, 3.490 pesetas; 214, «Utensi-
lios de cocina», 824,25. pesetas, v 215,«Vestuario*,, 10.430 pesetas; todas ellas
«capitulo VIII,artículo. 4." del Presu-
puesto en curse-, y debiendo cumplirse,para su autorización, los extremos que-uspone al efecto el artículo 236 del De-
creto de 25 de enero de 1946, que regula
Provisionalmente la ordenación de las
Haciendas locales.»

0.<l*!e s« hace público para general«"nocirmento, previniéndose que el es-
diente de referencia se halla expuesto1 esta Secretaria, Sección de Hacien-
/,a electos de posibles reclamaciones,
ZTaI U

"
P1* 0̂ de quince días hábiles,

ES fsde e| si îieate al ** la Pu"

Oficu /e,este £muncio en el Boletín-
•0 ,1 1 t Provincia, en cumplimien-
I(k Z

'
as ,formílhdades determinadas en*> artículos 236 y 237 4el Decreto de

4£n ?r°- ? 1946 " *»ue re*?tJa k 0,>de-
on provisionai de las Haciendas lo-

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en ses :ón de 26 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta les obrr.s de recubrir..
asfáltico del firme de la carretera del
kilómetro 42 de la general de 'La Co-
ruña a Galapagar, trozo comprendido
en+re el poste kilométrico número 4
y su empalme con la carretera de Las
Rozas a Él Escorial, y dé la carrete-
ra de Valdemorillo a Chapinería, tro-
zo comprendido entre el origen y el
poste kilométrico número 4, se hace
público por medio del presente anun-
cio, "a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publ'cación
del citado anuncio en el Boletín
Ofucial de la provincia, puedan for-
mularse la§ oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de julio de 1924 ;ad-
virtiendo que no será atendida ningu-
na que se presente pasado dicho
plazo.

(G. C—1.339)
0-0-*

Inspección Central de Circula-
ciónyTransportes por Carretera

CIRCULAR NUM. 57

A propuesta de esta Inspección Central,
la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera,
con fecha 24 del pasado mes de diciem-
bre ha dispuesto se dirija a las Jefaturas
de Obras Públicas la siguiente Orden
circular :

Asimismo se dispone que hasta ¡a in-
dicada fecha los agricultores deberán
entregar en los Almacenes de este Servi-
cio Nacional cuantos cereales panifica-
bies tuvieran en su poder en concepto
de reservas para consumo, a cuya recep-
ción se les entregará el correspondiente
vale para la retirada de harina.

Con el fin de proteger a la agricultu-
ra procede exceptuar a los tractores de
la obligación de llevar la placa de ma-
trícula ordinaria que impone el Código
de la Circulación para todos los vehícu-
los automóviles, cuando se dediquen ex-
clusivamente a los trabajos propios del
cultivo del campo, y en su lugar llevar
la matrícula del Ayuntamiento a que per-
tenezcan, correspondiente a los vehículos
agrícolas de tracción animal.

En consecuencia, el día 11 dé abril-
próximo, los agricultores no podrán po-
seer, legítimamente, cantidad alguna de
cereales panificahles (trigo, centeno,
maíz y escaña), ya que vienen obligados
antes de la indicada fecha a efectuar la
entrega, en uno u otro concepto, de la
totalidad de las existencias.

Sólo deben circular sin matrícula* de
Obras Públicas por las carreteras del tér-
mino municipal a que corresponda su
inscripción, exceptuándose el casco ur-
bano en poblaciones de más de 25.000
habitantes, por el cual queda prohibida
su circulación.

Madrid, 28 de marzo de 1949.
—El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Madrid, 25 de marzo de 1949Jefe provincia^ E. Cundidlos.

—
El

(O.-13.854) (G. C—1.340)

So V8 *marzo <*>
1949— El Se-

Vo
-

awesio Martínez y Fernández- Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincia] de
Madrid, en sesión de 26 del actual,
el proyecto y presupuesto para sacar
a subasta las. obras de reparación de
la explanación y firme del camino ve-
cinal de San Mames por Villavieja a
Buitrago, trozo desde el posfe kilo-
r.iéiricc- número 8 hasta el empalme
con la general de Irún a Buitrago, se
hace público por medio del presente
anunció, a fin de que durante el plazo,
de cinco días, a partir de la publica-
ción del citado anuncio en ei Bo-
letín Of.tcial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de juliode 1924; advir-

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Sección Provincial de Administración
Local.

—
Madrid

Cuando el tractor esté adscrito a una
o más fincas rústicas situadas en térmi-
nos municipales colindantes, deberá lle-
var tantas placas de matricula municipal
como Ayuntamientos resulten afectados,
pero solamente con número en' la de la
primera inscripción para evitar errores
estadísticos.

(G.—8.667)
' I 9 !

ecci0n *¡Fomento.— Negociado f.°

d**^?^0 por la 'Comisión Gestora
drid e

!putacíó n Provinc:al de Ma-
proyect

n ;esión de 2
° <iel actual, el

}* presupuesto para sacar a
afimiadn

° de restauración del
la ca| ZSH

y ,recubrimiento asfáltico de
,!ado Viif,Iel ?amil *> vecinal de Co-
<3er0 cjVm P01

" Alpedrete al apea-**
medir, i

taeSpesa ' **hace Público°
ael presente anuncio, a fin

\u25a0*• rartir
"
i
rai,te el Plazo de cinco á[™-

',Rl¡ncir, T a Publicación del citadoen «I Boletín Oficia-, de

Con fecha 28 de enero de 1949, eí ex-
celentísimo señor Ministro de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en las cantidades que a
continuación se indican, los Cupos anti-
cipables de compensación municipal pa-
ra el ejercicio de 1948 correspondientes
al siguiente Ayuntamiento, así como las
cantidades a anticipar:

Para el traslado de un tractor de una
a otra finca rústica, situada en otro tér-
mino municipal que no linde con el en
que está matriculado, necesitará autori-
zación de Obras Públicas para circular
por carretera, y no podrá obtener la ma-
trícula del Ayuntamiento del nuevo tér-
mino municipal sin presentar la baja por
el anterior que le dio número.Ayuntamiento de Titulcia.

—* Cupo
anual anticipable, 11.025,11 pesetas.

— Con el fín de no crear competencias
ilícitas a los servicios de transporte por
carretera legalmente establecidos, los
tractores sin matrícula de Obras Públi-
cas no podrán transportar otras mercan-

iiicip!^**'^B
Corresponde al trimest^
setas.

'
a.208,83 pesetas.

\u25a02 .067, 21 pe-
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cías que no sean fertilizantes o produc-
tos de las fincas rústicas a que estén ads-
critos.

*miismo mes, bajo las mismas condi-
ciones y tipo de tasación.

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicoadministrativas
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, donde podrán
ser examinadas libremente por quien

cimiento público destinado al efecto,

una cantidad igual, por lo menos, al

diez por ciento efectivo de dicho tipo,

sin cuyo requisito ito serán admiti-
dos en el remate, que podrá hacerse

a calidad de ceder.
Dado en Madrid, a veinticuatro de

marzo de mil novecientos cuarenta y
mieve _E1 Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos.— El Juez de primera ins-
tancia, Víctor Servan.'

(A.—10.908)

de la Policía judicial procedan alah
ca, captura y conducción de aquélfo'
poniéndolos a disposición de dicho 1

*'
o Tribunal, con arreglo a los artkZlcorrespondientes de la ley de Enjuicia.

\miento Criminal y de Enjukiamiei^
Militar de Marina.

'' ~ m
Como resumen de lo anteriormente ex-

puesto, la circulación, de k>s tractores

destinados a los* trabajos agrícolas se
ajustará a las siguientes, normas, en tan-

to sea promulgado el nuevo Código de
la Circulación : lo desee.

COLMENAR VIEJO

Robledo de Chávela, a 25 de mar-
zo de* 1949.— El Alcalde, A. Fernán-
dez.

Don Fernando Bernáldez Alvarez Tuede instrucción del partido de CoímenaíViejo,
i.a Los tractores que se dediquen

exclusivamente a los traba"j5» propios del
cultivo del campo estarán exentos de la
matrícula ordinaria de Obras Públicas,
sustituyéndose ésta por la establecida
para los vehículos agrícolas de tracción
animal, expedidas por Jos Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales ra-
diquen las fincas rústicas a que estén
adscritos, siempre que sean colindantes,

estando numerada solamente la placa del
Ayuntamiento en que primeramente se
inscriban. . ,

Por la presente requisitoria se cita lla-ma y emplaza, como comprendido én el
número idel artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Crirpinal, al procesado
Tomás García Blanco, de treinta y tres
años, casado, electricista, natural de Na.
valcarnero y domiciliado últimamente eaMadrid'Ten calle de la Encomienda, 8, hi-
jo de Ramón y Carmen, para que en el
término dé diez días, contados desde el
siguiente alde su inserción en el Boletín
Oficial delEstado y en el de la provincia
comparezca ante"este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el finde ser
reducido a prisión, en virtud de sumario
,que bajo el núm. 247, de 1947, se trami-
ta en el mismo por hurto frustrado, con-
tra dicho procesado.

(G. C .—1.336) (O.—13.S52)

BREA DE TAJO JUZGADO NUMERO 15
La rectificación del Padrón de habi-

tantes de este término, referida al 31 de
diciembre de 1948, se encuentra de ma-
nifiesto al público en esta Secretaría, por

término de quince días, con .el fin de
oír reclamaciones."

EDICTO

Em vidtud de providencia de este
día, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de
Madrid, en autos ejecutivos número
doscientos setenta 'y cuatro, de mil
novecientos cuarenta y ocho, promo-
vidos por el Procurador señor Brua-
11a, én representación de ((Gumersin-

do García», Sociedad Anónima, con-
tra don Santiago Tarodo, ((Revea»,
sobre pago de siete mil quinientas
pesetas, capital de una letra de cam-

bio; cincuenta y siete pesetas veinti-
cinco céntimos por gastos de protes-
to y devolución, más intereses lega-
les y costas, calculadas en tres mil
pesetas, se anuncia a segunda y pú-
blica subasta, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del tipo por que
salió la primera, lo siguiente, embar-
gado al ejecutado:

2.a Esta matrícula municipal autori-

za exclusivamente para circular por el
término municipal correspondiente, pero
no por los núcleos urbanos de población
superior a 25.000 habitantes y sin trans-
portar mercancías que no sean fertilizan-
tes o productos de las fincas rústicas a
que estén adscritos.

***

Brea de .Tajo, a 24 de marzo de 1949.
El Alcalde (ilegibl,

C—1.330IH (X.—237)

DAGANZO
Confeccionada la fectificación del Pa-

drón de habitantes con referencia al 31
de diciembre de 1948 y su cuaderno au-
xiliar, se hallan expuestos al público por
quince días, a efectos de reclamaciones,

en la Secretaría de este Ayuntamiento.

(G. C—1.231) (B—1.631)
3.a . Para el traslado de estos tracto-

res por carretera de uno.a otro término
municipal que no linde c-S^eJ anterior,
necesitarán autorización de Obras Públi-
cas y no podrán obtener la matrícula en
el segundo sin presentar la baja exten-
idida por el Ayuntamiento que le dio nú-
mero en su matrícula.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de ColmenarLo que se hace saber para conocimien-

to general.
Daganzo, a 23 de marzo de 1949.

—
El

Alcalde "(ilegible).*

Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza como comprendido en
el número idel artículo. 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal a los proce-
sados Vicente Sebastián y José Manuel
dos Vicente Sebastián y José Manuel
Cebada Guisado, de -veintiuno y dieci-
ocho años de edad, albañil y jornalen^
respectivamente, naturales de Pueblo
Nuevo del Terrible, hijos de José Ma-
nuel y Teresa, y domiciliados últimamen-
te en Chamartín de la Rosa, en Isaac
Peral, 34, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al de su
inserción en el Boletín Oficial del Esta-
do y'en el de la provincia, comparezcan
ante este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejoj con el fin de notificarles el
auto de prisión dictado contra los mis-
mos y ser reducidos a la misma en virtud
de sumario que bajo el núm. 93, de 1948.
se tramita contra éstos y otro.

(G. C—1.329) (X.-238)

4.a Las infracciones que cometan los
tractores agrícolas a las normas anterio-
res se sancionarán con multas de: 1.000

pesetas la primera vez y el precintado del
vehículo en los casos de reincidencia.

COLLADO VILLALBA
Presentadas las cuentas municipales de

esta Villa, correspondientes al ejercicio
de 1948, se hace saber que durante el
plazo de quince días estará de manifies-
to el expediente en la Secretaría -del
Ayirntamiento, a fin de que los habitan-
tes del término puedan examinarle en los
días hábiles y presentar por escrito, du-
rante dicho plazo y en los ocho días si-
guientes, cuantas reclamaciones estimen
pertinentes, según dispone el articulo 126
del Reglamenta de Hacienda municipali

Collado Villalba, 2^emarzode^949|
El Alcalde (ilegiblejH

Una cafetera de las llamadas ex-
píes, de cuatro portas, de montaje
automático, marca «Reica», comple-
tamente nueva.'5.a La presente Circular se publica-

rá en el Boletín Oficial de la provin-
cia para general conocimiento. Advertencias

Madrid, 5 de enero de 1949-
—-El Ins-

pector Jefe, José López Rodríguez. Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado,*, sito eni lá
calle dei General Castaños, número
uno, segundo, a las once de la ma-
ñana del día trece de abril de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

(G. C—1.338)

Hermandad Sindical del Campo
de Arganda del Rey

ANUNCIO
(G. C—1.331} (X,—244) /

Segunda
Por el presente se hace constar que se

encuentran vacantes dos plazas de Guar-
das Rurales de esta Hermandad con 6.120

pesetas anuales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Servirá de tipo para la misma el
veinticinco por ciento del tipo por
el que se anunció la primera subasta,
o sea la cantidad de siete mil qui-
n'entas pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-

ceras partes de expresado tipo.

<G. C—1.232) . (B.—1.632)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de¡.instrucción del partido de Colmenar
Viejo (Madrid).

El que desee cubrir las vacantes po-
drá hacerlo por medio de instancias en
el plazo de diez días, a contar desde la
publicación de este anuncio. JUZGADO NUMERO 5 Por el presente edicto ruego y encargo

a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los agen-
tes de la Policía judicial procedan a la

busca y rescate del semoviente que Me-

go se reseñará, hurtado al vecino de esta

VillaAlejandro Rodríguez Fernández, <Je

treinta años de edad, casado, carnicero,

la.noche del ir ó el 12 del corriente ae

la finca titulada «Cerca de la Casa*.
caso. de ser habido sea puesto a disp-*-

sición de este Juzgado con lá persona
personas en cuyo poder se encuentre, .

no justifica su legítima adquisición:
mario núm, 100, de 1949, por hurto.

Arganda, 24 de marzo de 1949.— El
Jefe de la Hermandad, Cipriano Guillen.

(G. C—1.341)

EDICTO
TerceraPor el presente, que se expide en.

virtud de lo acordado por el señor
juez de primera instancia número
cinco, de los de esta capital, en autos

de juicio ejecutivo, seguidos a ins-
tancia de la Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad, de Madrid, que goza de
los beneficios de asistencia judicial
gratuita, contra don Ramón Alonso
Hiera y don Antonio Pelegrín Fer-
nández, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, de d'.yer-
sos bienes muebles y un aparato de
rayos X, que fueron embargados a
don Antonio Pelegrín Fernández y
que fueron tasados pericialmente en
la suma de veintiún mil veinticinco
pesetas ;y se advierte a los licitado-
res:

.[Toda persona que desee tomar par-
te en la subasta deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo .metálico
del tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito *no será admitido a licitación.

\u25a0OO

AYUNTAMIENTOS
ROBLEDO DE CHÁVELA

El día. 22 del próximo mes de abril
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo la pres'dencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue,
la celebración de la primera subasta
de pastos que a continuación* se de-
talla :

Cuarta
La cafetera se encuentra deposita-

da en poder de don Tendencio Ta-
rodo, en 'Villanueva, número tres,
donde podrán examinarla cuantas
personas así lo deseen.

Reseña del semoviente
Una yegua capa castaña encendida,

estrella en la frente, herrada de las c

tro extremidades, de siete años, ai .
1,45 metros, con hierro de la Coni^

•

de Seguros «La Previsora Hispa1,2"
poco marcado len la nalga derecha, } V.

Dado en Madrd, a veinticinco de
marzo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Nicolás Cor-

tés. .— El Juez de primera instancia
(ilegible).

A las once horas, la de pastos del
monte Dehesa de Fuente Anguila, de,
estos Propios, pastos de primavera y
verano, para 800 cabezas de ganado
lanar y 211 cabrío, y bajo el tipo de
tasación de 25.000 pesetas (veinticin- Que para tal acto, que tendrá lu-

gar en la .Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el dia die-
ciséis del próximo mes de abril, a
las doce horas.

(A.—10.910) ñada
(B-—la-

co mil)
C—1.233)

Para poder tomar parte en la mis-
ma será necesario depositar en Arcas
municipales una cantxlad igual al
5 por 100 del tipo de tasación.

REQUISITORIAS En virtud de providencia dictad R

el señor Juez de instrucción de es'^
tido, en la pieza separada sobre si *^
personal del procesado en -causa .^
ro 141, d£ 1948, por apropiacio
bida, Ángel Alonso Sanz, <&*** hj¡o

ve años de edad, soltero, caleI*C\¿¿r\ó,
de Julián y Leonor, natural de a^y
vecino de qhamartín de la Rosa,

liado últimamente en la calle
ü0\\aí

Gutiérrez, núm. 12, ha &cor^\Z„es Of
el presente edicto en los 5<*í-eI- '

Bajo apercibimiento de ser declaradas re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

iLas proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, debidamente reintegra-
dos, admitiéndose éstas hasta media
hora antes d'e la celebración de la

BQueel tipo de subasta será el de
Bno admitiéndose posturas

las dos terceras partes
de dicho tipo.

tasación,

misma Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, en
la mesa del Juzgado o en el estable-

Caso de no tener efecto la misma
Se celebrará' lá segunda el día 30 del
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•t*.del Estado y de la provincia, de-

a ¿n efecto la requisitoria publicada
j

ifíoletín Oficial del Estado de fecha
e
"
1enero pasado y en el de la provin-

V? a* f«-ha i7 de diciembre pasado, con
c,a vi™B —14.463, llamando a- dichotr^:;t vir

4
tu
4
d

3
de haW ***> ha-

\u25a0
C—i-i68)B

mañana, y a Cuyo juicio deberán compa-
recer con los medios de prueba de me
intenten valerse.

a las once horas del mismo, con el fin de
proceder a la celebración del juicio defaltas núm. 128, del año actual, por ma-
los tratos, contra el mismo.

dei mismo, a cuyo acto se cata a María
Grl Bartolomé, como denunciante, y a
Isidoro Míata González, como denuncia-
do, para que comparezcan provistos de
las pruebas de que intenten valerse.

(G. C'.—1.313) (B.-,.t64)

JUZGADO NUMERO 4 (B.—1.712)
Pinilla Vallejo (Enrique), hijo de Flo-

rencio y de Cándida, domiciliado últi-
mamente em la calle de Diana,,núm,. 19,
Tetuán de las Victorias, compareoerá eldía 9 de abril, a las once horas de su
mañana, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle de Santa Ca-
talina, númt 2, primero, 000 el fin de
proceder a la celebración, del juicio de
faltas núm. 637, de 1948, por hurto, Con-
tra el mismo.

(B.—1.728)
En el juicio de faltas núm. 288, de

1948, seguido por lesiones, contra JoséGonzález Riesgo, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que -tendrá
lugas- en es.te Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 11
de abril, a las once horas del mismo, a
cuyo acto se cita a José González Ries-
go, como denunciado, para que compa-
rezca/provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

JUZGADO NUMERO 8

(a^.i.#9) En el juicio de faltas núm.. 354, de
1^48, seguido por lesiones, contra Ri-
carda Fernández García, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en éste Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 6 de abril, a las once horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Carmen
Rojas Gómez, como denunciante, y Ri-
carda Fernández García, como denun-
ciada., para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Boio los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
déla ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.-1.699)
(B.-1.732)

Fraile Rodríguez (Victoriano), hijo de
Manuel y de Luisa, vecino del pueblo de
Aldeanueva del Camino (Cáceres) y úl-
timamente en el pueblo de Tramacastilla
(Huesca) , comparecerá el día 9 de abril.,
a las once horas del mismo, en. Ia Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 4, sito en. la calle de Santa Catalina,
número 3, con el fin de celebrar, juicio
de faltas con e*l núm. 144, de 1949, por
tentativa de estafa, contra David. Fer-
nSndez Cuervo. .

En -e& juicio de faltas núm. 521, de
!947, seguido por lesiones y malos tra-
tos, contra José Velasco March y otro,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en, este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
dei Rey, núm. 17, el día 20 de abril, a
las once horas del mismo, a cuyo acto se
cita a José Velasco March, como denun-
ciado, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—1.727)

En el juicio de faiStas núm. 48, de 1949,
seguido por hurto, contra Emilio García
Gutiérrez, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, núm. 17, el día 6 de
abril, a las once horas del mismo, a cuvo
acto se cita a Emilio García Gutiérrez,
como denunciado, y a Antonio Mancebo
Martín, como denunciante, para que
comparezcan provistos de los pruebas de
que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a José Amadeo

Espíritu Santo Morales,, de veintitrés
años, soltero, hijo de.Lino e Isaura, na-
tural die Orense y cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, pana que en
término de nueve días comparezca en la
Audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 3, clie esta capital, sito en la calle! de
Serrano, núm. 98, primero, a cumplir la
pena que le fué impuesta eni el juicio de
faltas núm. 790, de 1947, seguido con-
tra ef mjsmío por estafa.

(B.-1.700) (B.—1.730)

Antón Bustos (Margarita), hija de
Martín y Fermina, domiciliada última-
mente en Madrid, calle de San Pedro
Mártir, númj. 10, piso ático, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 4, si-
to em la calle de Santa Catalina, núm. 3,
primero, el día 16 de abril, a las once
horas del mismo, con 'el fin de proceder
a tlia celebración del juicio de faltas nú-
mero 43, de 1949, por lesiones a la mis-
ma, contra Alfonso Fernández.

En el juicio de faltas núm-, G63, de
1948, seguido por hurto, contra María
Cristo Dordi, se ha acordado, la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en fa plaza del
General Vara del Rey, 17, el día 6 de
abril, a las once horas del mismo, a cuyo
acto se cita a María Cristo Dordi, como
denunciadla, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.-1.736)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cita a Antonio Ber-
me Grima, de veintinueve años de edad,
soltero, hijo de Antonio y Carmen ;Ma-
nuela Sánchez Vaquero, de veintisiete
años, soltera, hija de Julián y Mariano,
y Lauricio Martín del Cerro, de treinta
y cuatro años, casado; todos ellos sin
domicilio conocido, para que el día 25
de abril y hora de las diez .de su ma-
ñana comparezcan en el Juzgado muni-
cipal núm. 11, de los de esta capital,
sito en la calle de Lepanto, núm. 4, a fin
de celebrar juicio de faJtas núm*. 354, que
se instruye contra los mismos por la
presunta falta de malos tratos, a cuyo
acto se les previene deben concurrir con

(G. C.^1.312) (B.—1.762)

Por el presente se cita a la persona
o personas que se consideren perjudica-
das con la sustracción dé 56 calzoncillos
de caballero, una cam|iseta y unas bra-
gas de señora, llevada a cabo sobne el
pasado mes de septiembre, para * que
comparezcan a celebrar juicio de faltas
por hurto bajo el núm, 510, de 1948;
acto que tendrá lugar en la Audiencia
del Juzgado municipal núm¡. 3, sito en la
calle de 'Serrano, núm. 98, primero, el
'lía 6 de abril, a las diez y treinta de su

(B-1.713) (B—1.729)

Requena, Rodríguez (Julio), hijo! de
Emilio y María, domiciliado últimamen-
te era Madrid, calle de Tetuán, núrn. 3,
segundo izquierda, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 4, de esta capi-
tal, sito en la calle de Santa Catalina,
número tres, primero, el día 16 de abril,

En*, el juicio de faltas por hurto segui-
do* bajo el núm. n, de 1948, contra Isi-
doro Mata González, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 6 de abril, a las once horas

Comisión Gestora Sesión del día 12 de febrero de 1949

naba, toda vez que este señor presentó proposición en nombre de
aquél, con poder bastante.

Jo 12, concepto «Para becas, a estudiantes necesitados», del vigente
Presupuesto de Gastos.

23Ó. Aprobar propuesta de reposición total de marras en 5 hec-
táreas en ila Dehesa Boyal de Majadahonda, por un total importe de
10.947,62 pesetas, cantidad que abona íntegramente el Patrimonio Fo-
restal del Estado.

237- Aprobar propuesta.de reposición total desmarras, en dos
hectáreas, en el monte «El Carrascal», término municipal de Arganda

fel Rey, por un total importe de 5.889,09 pesetas, cantidad que abona
íntegramente el Patrimonio Forestal del Estado.

219. Autorizar la adquisición de un cuadro de San Isidro,
valorado en 4.500 pesetas, con destrno alMuseo Romántico de Ma-
drid, a petición del Director del mismo, señor Rodríguez de Rivas,
por considerarlo de gran interés para dicha colección, por ser una
obra de verdadero valor artístico atribuida a Maella ; declarando de
abono su importe con cargo al. capítulo XVIII,artículo único de
((Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

* 220. Acceder a lo solicitado por don Andrés Santoyo Mori-
llas, y, en su virtud, concederle una ayuda económica de 500 pese-
tas, para que pueda continuar sus estudios d'e preparación para de-
lineante, en atención a su precaria situación económica; declarando
de abono su importe con cargo a! capítulo X, artículo 12, concepto
«Para becas a estudiantes necesitados,,, del vigente Presupuesto de
Gastos.

23§. Aprobar presupuesto que formula el señor Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras provinciales para reparación de la camioneta
«Chevrolet» AV-1043, adscrita al Parque Móvil de esta Corporación,
Por un total importe de 7.718,53 pesetas, que se abonará con cargo al
concepto num. 69 del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al
referido señor Ingeniero para que realice estas reparaciones por el sis-

tema de administración. .
' 221. Concederá don Jesús García Rirote, Maestro que se

halla impedido, un donativo. de 500 pesetas, en atención a su pre-
caria situación económica y generosa labor docente ;cantidad que se
declara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo único de «Im-
previstos» del vigente Presupuesto de Gastos.

Subvenciones a los 'Ayuntamientos de esta provincia
239- Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Colmenar

-* Oreja, y, en su virtud, concederle una subvención de 17.663,71 pe-
setas, 4o por 100 del importe del alcantarillado de las; calles de Cas--
tr°s y Silleros, de la ex(presada Villa, de conformidad con las bases

acordadas por esta Corporación en 27 de noviembre de 1926 y 27 de fe-

dero de 1945 pa ra concesión de subvenciones con destino a las obras
carácter sanitario a los Ayuntamientos de la provincia.

. 24<>- Destinar la cantidad de 100.000 pesetas para la adquisi-
'.
°n de material sanitario preciso con que dotar los localessaue se na*-

bl!'ten como Centros de Ayuda Benéfico Social en los pueblos de la
Pr°vincia que se determinen, previa solicitud' de los Ayuntamientos
'-quienes interesa la implantación de estos servicios, y envista de ¡as

que concurran en cada caso ;cantidad que figura en el

capítulo VII, artículo 3.°, concepto 75, «Para subvenciones a obras
mun >cifiales de carácter sanitario», del vigente Presupusto de Gastos.

2j22. Acceder a la petición formulada por el Director de la
revista «Trenes», concediéndole un donativo de i.ooo pesetas para
la Exposición de FF. CC. en miniatura que se ha de celebrar en el
mes de mayo en el Círculo de Bellas Artes ;cantidad que se de-
clara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo ú*nico de «Im--
previstos» del v:gente Presupuesto de Gastos.

223. Acceder a la petición formulada por doña María del Car-
men Ahumada, viuda de García Paadín, caído en la guerra de ¡Li-
beración*, y, en su virtud, conceder a su hijo Alfonso García Paadín
una ayuda económica de 1.000 pesetas, para que pueda continuar sus
estudios; declarando de abono su importe con cargo al capítulo X,
artículo 12, concepto «Para becas a estudiantes necesitados», del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

¡-49-
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CHAlkARTIN DE LA ROSA
'

En virtud de lo acordado en el ;, \u25a0 \u25a0

de faltas núm. 31, del año en cuV> Tbre daños, por el presente se cita a Craen Muñoz, cuyas demás circmístand^.personales no constan, que dijo vivir2la calle de Grimol, núm. 7, y ,,
12 de noviembre último viajaba en 1tranvía 31 de la C. M. U., para que Jdía 6 de mayo, a las dooe de su mTñaña, comparezca ante este Juzgado si"to en Bravo Murillo,núm. 3S7> y¿T
como testigo a las sesiones .del juicio aludido.

los medios de prueba de que intenten va-
lerse.

verbal de faltas por hurtó, bajo el núme-
ro 548, de 1948, instruido contra el mis-
mo y otro.

cumplir la pena que le ha sido impuesta
en e\ juicio de faltas seguido contra el
mismo por daños,, núm. 767, de 1946.

(B.—1.611)
(B.—1.698)

{8.-1.693)
Por el presente se cita a Modesta Fer-

nández Hidalgo, de veintitrés años, sol-
tera, hija de Modesto y Matilde, y a Pa-
blo González Castro, casado, ambos sin
domicilio conocido, para que el día 25
de abril y hora de las diez de su ma-
ñana comparezcan en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 11, de esta
capital, sito en la calle de Lepanto, nú-
mero 4,

-
ila celebración del iuicio de

faltas núm. 284, de 1948, que por la
presunta falta de !arto se sigue contra
los mismos, :•! que deberán eo.uparecei

con los medios de prueba de que inten-
ten valerse.

"

\

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADO NUMERO 21

Juicio de faltas núm. 715, de 1948.
—

Cabello Guerra (José), cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, y domicilia-
do últimamente en la calle de San José,
número 11 (Vicálvaro), comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la calle del Amor d©
Dios, núm. i,el día 29 de abril, y hora,
de las onoe de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por daños, contra el mismo.

Juicio verbal
-
de faltas núm. 33, de

1949, por daños.
—

Montaña (Jesús) ,do-
miailiadb últimamente en ignorado para-
dero, comparecerá el dia 22 de abril, a
las once horas, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes mjenoionadb. . . (G. C—1.304) (B.—i.7S3 )

(G, C—1.308) (B.-i.7S 8)(B.—1.597) no

Juicio verbal de faltas núm- 79, de
1949, por malos tratos.

—
Flores Antón

(Adoración), domiciliada últimamente en
Ha. dalle del Genera&imo Franco, nú-
mero 51, comparecerá. eldía 22 de abril,
a las once horas, en la Saila de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

BANCO ZARAGOZANOJuicio de faltas núm. 71, de 1949.
—

1

Vidal Ronda (Ruperto), de treinta años,
soltero, natural de Madrid, hijo de José
y de Pilar, y domiciliado últimamente en
la calle del Cardenal Cisneros, núm. 22,

comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, situado en
la calle del Amor de Dios, 1, el día 22

de abril, y hora de las once de sü ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por ma-
los tratos, contra el mismo.

(B.^1.697) Habiéndose extravado el resguar-
do de depósito número 4.01 1, expedi-
do por esta Sucursal del Banco Za-
ragozano a nombre de doña Rosario
Melgarejo Baillo, representativo de
83.500 pesetas nominales en Deuda
Amortizable 3 por 100, 1928, en un
resguardo de la Caja General de De-
pósitos, se hace público para conoci-
miento de quien se ,crea con derecho
a ello; previniendo que de no recibir
reclamación de tercero en un plazo de
treinta días, a contar desde la fecha
de publicacon der presente anuncio,
se procederá a la anulación del res-
guardo extraviado y se extenderá du-
plicado del mismo, quedando el Ban-
co relevado de totía responsabilidad
ulterior que pudiera derivarse.

JUZGADO NUMERO 12

Juan Bueno Sánchez, matura] de Coín
(Málaga), de estado soltero, profesión
albañil, de veintidós años, hijo de Juan
v Josefa, domiciliado últimamente en Or-
casitas, núm. 9 (Villaverde), condenado
por sentencia de 12 de noviembre de
1948, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado municipal núm. 12,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.—1.694)

(G. 0.-^1.307)' (B.-I-757)
(B.-1.596)

Juicio verbal de faltas núm. 106, de
1949, por lesiones.

—
Herdoiza Blanco

(Mariano), domiciliado últimamente en
la calle de Provisiones, núm. 8, prin-
cipal, comparecerá el día 29 de abril, a
las doce horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en ja calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

JUZGADO NUMERO 18
En. el juicio^de. faltas núm.. 724, de

1948, seguido por hurto a Benita Ares
Rielo, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en es-
te Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, el día 30 de
abril, a las diez y media horas del mis-
mo, a cijyo acto se cita a Benita Ares
Rielo, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

Manuel Diez Vilíafva, natural de Sa-
lamanca, de estado casado, profesión tor-
nero, de cuarenta y dos años, y que dio
como domicilio calle de la Puebla, núme-
ro 10, y que fué condenado por sentencia
de fecha 2 1de enero pasado, compareoe-
rá en término de cinco días ante el Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4.

(G. C.-1.306) (B.-1.756) Madrid, 28 de marzo de 1949.— El
Consejero Secretario, José Pinilla y
Pinilla.(B.^1.695) (B.—1.701) Juicio verbal de faltas núm. 106, de

1949, por* lesiones.. '\u25a0
—

\u25a0 García Marina
(Candelas), domiciliada últimamente en
Sa calle de Provisiones, núm. 8, princi-
pal, comparecerá el día 29 de abril, a las
doce horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Alrerto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de taitas antes men-
cionado.

JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO NUMERO 19 (A-—10.909)
Ángel Hermida Fernández, de veinte

años, soltero, hijo de Ángel y de María,
domiciliado últimamente en la calle de
Fuente Bayone-s, núm. 29, compareoerá
el día 18 átí abril, a las diez y treinta
horas, (ante fei Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, primero, a celebrar juicio

Medina Sánchez (Saturnino), de vein-
tiséis años, soltero, hijo de Marcelino y
Obdulia, natural de Valladolid, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
comparecerá, dentro del término de cin-
co días en el.Juzgado municipal número
19, de esta capital, sito en la carrera de
San Francisco, 8, piso segundo, a fin de

\u2666tttttttttttttata ?*\u2666***********************************

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, $2

(G. C.-1.305) (B.-1.755) TELEFONO 25 32 02

Comisión Gestora Sesión del día i2 db febrero de i949

224. Coneeder a doña Teresa Peña Cerezo una ayuda econó-
mica de 500 pesetas, para que pueda costear los' estudios de su hijo,
que cursa la carrera de Com'ere'o ;cantidad que se declara de abono
con cargo al capítulo X, artículo 12, concepto «Para becas a estu-
diantes necesitados», del vigente Presupuesto de Gastos.

225. Acceder a la petición formulada por el Presidente de la
Federación. Castellana de Esquí, y, en su virtud, concederle un do-
nativo en metálico de 1.000 pesetas, más un* Trofeo, para la competi-
ción deportiva organizada por dicha Entidad ; cantidad que se de-
clara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo único de «Im-
previstos» del vigente Presupuesto de Gastos.

Fomento
230. Adjudicar definitivamente a don Emilio Batanero Alvaro,

en la cantidad de 170.800 pesetas, la subasta para las obras d'e repara-
ción de la explanación y firme del camino vecinal de Lozoya al Puer-
to de Navafría;y requerir a dicho señor para que en el término de
diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la su-
basta.

***

231. Adjudicar definitivamente a don Manuel Ruiz Cuevas, en
la cantidad de 257,999 pesetas, la subasta para las obras de reparación
de los kilómetros 6 al 14 de la carretera de la Cuesta dd *la Reina a
San Martín de la Vega \u25a0; y requerir a dicho señor pira que en el tér-
mino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos
de la subasta.

226. Acceder a la petición formulada por el Alcalde de To-
rrelaguna, contribuyendo con la cantidad de 3.000 pesetas para los
premios del certamen nacional y literario que, con motivo de la
inauguración de la Cruz en el lugar del nacimiento del Cardenal
Cisneros, se ha de celebrar en el próximo mes de mayo; cantidad
que se declara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo único
de «Imprevistos» del vigente Presupuesto 'de .Gastos.

232. Autorizar a Servicios (Hidráulicos del Tajo para cruzar con
una tubería d'e saneamiento la casa de guardas del depósito de
aguas, en Alcalá de Henares, a Los Santos d'e la Humosa, por Meco,
siempre que cumplan las condiciones que señala en su informe el señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, y con exención del
pago de arbitrio provincial, por tratarse de una obra que se ejecuta
con cargo a fondos públicos.

227. Conceder a la Congregación de San, Cayetano, de la Real
Iglesia de Calatravas, un donativo de 500 pesetas, para que pueda
atender a los fines benéficos de d'icha Asociación ; cantidad que se
declara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo único de' «Im-
previstos» del vigente Presupuesto de Gastos. . A3*3'

a
Aprol>ar propuesta de reposición total de marras en el mon-

te «Cerro* de San Juan», de Santa María de la Alameda, por un total
importe de 24.649,29 pesetas, cantidad que abona íntegramente el Pa-
trimonio Forestal del Estado

228II^H^^^HíVcceder a lo solicitado por el Vicepresidente de la Real
de Cazadores y Pescadores de Madrid, concediendo un tro-

feo para el segundo Concurso y Exposición de Canaricultura que pró-
ximamente ha de celebrarse ; cantidad que se declara de abono con
cargo al capítulo XVIII,artículo único de ((Imprevistos» del vigente
Presupuesto de Gastos.

234 Aprobar propuesta de reposición, total de marras en 13 hef'tareas del monte Hbrnillos, del Ayuntamiento de Santa María de la

™ SS' ***
T Ímp°rte de 2!-37 1,38 pesetas, cantidad que abo-

na integramente el Patrimonio Foresíal del Estado.22Q. 'Acceder a lo solicitado por la Federación Española de Es-
grima, y, en su virtud, concederle un trofeo para la competición de-
portiva que, organizada por dicha Entidad, ha de celebrarse del 20 al
24 del actual, declarando de abono su importe con cargo al capítu-
lo XVIII,artículo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto
de Gastos.

™ -.i5 - Reotjflcar acuerdo de esta Comisión Gestora de 29 de ene'

L ?»Í?7a Pf*Ú°' Cn d sentido *We la adjudicación definitiva en
la cantidad d'e 75.000 pesetas del concurso oara las obras de repara-
ción de la explanación y firme del camino de la general de Irún, P<*
nn íf^A oT5' hace a nombre de don Juan González Ayaia, >
no al de don Pedro González Alix,como en dicho acuerdo se consig-


